
                                                   MALVINAS 
 
  INTRODUCCION 
 

Los ingleses, pueblo dominante en el actual Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a través 
de toda su historia, han demostrado ampliamente que el único signo que orienta su accionar es el de la 
libra esterlina: desde el nacimiento de su nación, están saqueando todos los lugares del mundo de los que 
lograron apoderarse por la fuerza de las armas, comenzando con los pueblos con los que comparte el 
archipiélago británico: galeses, escoceses e irlandeses. 

Las palabras filantropía, generosidad, altruismo, desprendimiento, hidalguía,  caballerosidad, liberalidad, 
caridad y similares, sólo figuran en sus diccionarios, tal vez las usen en sus tratos de sus vidas diarias, pero 
no tienen ninguna aplicación real en sus relaciones internacionales. Sólo se han retirado de las tierras que 
lograron ocupar cuando les resultó imposible mantenerse en ellas por el rechazo violento de la población 
local o por la elevada cantidad de libras esterlinas que les costaba mantenerse allí. Jamás se fueron de un 
lugar en el que existiese la menor posibilidad de quedarse, aún sin grandes beneficios. 
Con referencia a las Naciones Unidas, recordemos que tiene dos componentes resolutivos: el Consejo de 
Seguridad y la Asamblea General, las decisiones del primero son obligatorias para todos los miembros de la 
organización y las del segundo son sólo orientadoras. En la actualidad nuestra posición en ambos órganos de 
conducción para resolver el problema Malvinas es inconducente. El Consejo de Seguridad aún está 
dominado por Estados Unidos que no es precisamente nuestro amigo, y Gran Bretaña es uno de sus 
miembros permanentes y con poder de veto. En la Asamblea General, muchas veces obtuvimos amplias 
mayorías aprobatorias de nuestra posición, pero tales resoluciones no son obligatorias para nadie.  

 
ANTECEDENTES HISTORICOS 
 
En un esbozo de síntesis histórica digamos que no está muy claro quien fue el descubridor de las Islas, que 
cambiaron varias veces de ocupante entre Francia, Gran Bretaña y España, A  principios del  siglo XIX 
estaban en poder de España pero no estaban físicamente ocupadas. 

En la década que se inicia en 1820, comienza la ocupación de las islas por parte de los gobernantes de 
Buenos Aires, la que se legaliza el 10 de junio de l829 cuando el Gobierno de Martín Rodríguez dicta el 
Decreto creando la Comandancia Política y Militar de las Islas Malvinas, designando para el cargo al Sr. 
Luis Vernet. 
Ante el intento del nuevo Comandante de impedir la depredación de focas y elefantes marinos que 
realizaban pescadores furtivos, en especial estadounidenses con base en Boston, la colonia fue atacada, 
saqueada y destruida y sus habitantes tomados prisioneros por el Capitán de esa nacionalidad Silas Duncan 
al mando de la fragata Lexington que había entrado arteramente a puerto enarbolando la bandera francesa y 
pidiendo práctico.  (l) 
El posteriormente reconstruido asentamiento argentino, fue ocupado por Gran Bretaña el 5 de enero de l833, 
por la fragata Clío. La argentina Sarandí, de custodia en las islas, al mando de Teniente Coronel de Marina 
Pinedo, se rindió sin combatir.  La única resistencia a la invasión, estuvo a cargo de un pequeño grupo de 
peones que, bajo el comando del Gaucho Riveros, combatió muchos meses contra los ingleses sin recibir 
ninguna ayuda de Buenos Aires. Un homenaje a su valentía, Argentina aún se lo está debiendo a este 
puñado de héroes. 
Los reclamos contra Gran Bretaña por su agresión nunca fueron aceptados hasta el año 1963, en ocasiones 
nuestras notas ni siquiera eran contestadas. 
A pesar de la agresión sufrida las relaciones argentino-británicas siempre fueron muy cordiales, e incluso – 
según declaraciones oficiales – “Argentina era la joya más preciada de la corona de Su Majestad Británica”  
(2).  Según Lenin, nuestro país era la mejor colonia inglesa pues hasta se gobernaba solo. 
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Durante el siglo XIX y hasta la Primera Guerra Mundial, las relaciones directas entre la Patagonia y las 
Malvinas eran frecuentes: las primeras ovejas patagónicas se importaron desde las Islas, y en la Provincia 
de Santa Cruz aún hay descendientes de inmigrantes malvinenses. 

 En  épocas de la navegación a vela, y aún después con barcos pesqueros, las enormes estancias inglesas que 
existían en la Patagonia, (algunas todavía están), sacaban su producción lanera a través de las Islas. 
Hasta principios de la década de los años 70 del siglo pasado, la vida de los isleños era bastante precaria: 
considerados ciudadanos de segunda categoría, su dinero sólo tenía valor en las Islas, de manera que se daba 
el caso de gente que poseía billetes de curso legal, pero no encontraban bienes para adquirir. Como las 
comunicaciones con Argentina no existían, los productos básicos para la supervivencia eran transportados 
desde Montevideo por el pequeño barco “Darwin”. Todos querían emigrar y la población se fue reduciendo 
hasta los 2.000 actuales. (Después de la Guerra de 1982 hubo un incremento muy pequeño. (3) 
Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, afloraron en forma incontenible rebeliones coloniales que pusieron 
fin a los grandes imperios formados entre los siglos XVI y los inicios del XX. 
Ya en la carta orgánica de las Naciones Unidas en l945, aparece en su artículo 73 previsiones para que los 
territorios no autónomos obtengan sus independencias, fue así como los países miembros de las NU, 
pasaron de una treintena de fundadores a los casi 200 actuales 
En virtud del artículo 73 citado, las NU pidieron información sobre tales territorios. En su informe, Gran 
Bretaña incluyó a las Malvinas como colonia. 

 
RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 
 
El 20 de setiembre de 1960 (Presidencia argentina del Dr. Frondizi) las NU lanzaron su resolución Nº 
1514 sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. Es de destacar que a pesar 
de la amplitud de miras de tal resolución, su artículo 6 expresa: “todo intento encaminado a quebrantar 
total o parcialmente la identidad nacional y la integridad territorial de un país es incompatible con los 
propósitos y principios de la Carta de las NU”. Consideramos que este es exactamente el caso Malvinas, 
no dejarlo bajo nuestra soberanía significará quebrantar nuestra unidad territorial. 

Aparentemente, como consecuencia de estos acuerdos internacionales, el l6 de diciembre de 1965, las NU 
dictaron la Resolución Nº 3065, cuyo artículo 1º expresa: “invita a los gobiernos de Argentina y del Reino 
Unido a proseguir sin demoras la negociaciones recomendadas en La Resolución 1514 sobre la concesión de 
independencia a los países y pueblos coloniales ……….debiendo tenerse en cuenta los intereses de la 
población de las Islas”. Vemos que dice que hay que tener en cuenta los intereses de la población, nada dice 
de la autodeterminación o deseos de los usurpadores. 
La Resolución 2065 fue votada por una inusual mayoría, con 87 votos a favor, ninguno en contra y 13 
abstenciones. Votaron a favor nuestros hermanos latino americanos, todos los países del Grupo de los “no 
alineados” y hasta naciones de habla inglesa. Se abstuvieron Holanda, Nueva Zelanda, Noruega, Portugal, 
Sudáfrica, Suecia, Gran Bretaña, Estados Unidos, Canadá, Dinamarca, Finlandia y Francia. Nuestra 
Cancillería parece no haber tenido en cuenta lo que votó cada nación, precisamente en varios de estos l3 
países fue donde menos fue aceptada nuestra decisión de ocupar las Islas en 1982. 
Dos párrafos más arriba se destaca la palabra “aparentemente” pues – sin intentar menoscabar el buen 
trabajo de la diplomacia del Dr. Illia en realidad,  lo que genialmente pensó la maquiavélica diplomacia 
británica, fue que nosotros nos hiciéramos cargo del mantenimiento de la colonia  ya que a ellos les 
resultaba demasiado caro, pues ya hasta tenían que reemplazar al vetusto barco “Darwin”.  Decimos esto 
porque las resoluciones de las NU se cumplen sólo cuando favorecen los intereses del poder hegemónico. 
Los miembros permanentes del Consejo de Seguridad las ignoran cuando quieren, y lo mismo ocurre con 
potencias menores a las que ellas apoyan.  

 
NEGOCIACIONES ARGENTINO – BRITANICAS 

Como consecuencia de la Resolución 2065, luego de las correspondientes tratativas Argentina y Gran 
Bretaña el 01 de julio de 1971, dieron a conocer una Resolución Conjunta que en síntesis resolvía: 
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1. Se estableció en Buenos Aires una Comisión Especial encargada de estudiar y resolver todas las 

cuestiones derivadas del establecimiento de comunicaciones entre las Islas y Argentina continental. 
2. Se estableció un documento único para el tránsito de y hacia las Islas. 
3. Se exceptuó del pago de impuestos a los isleños. 
4. Se autorizó la entrada de equipajes de los isleños sin pagar derechos. Lo mismo para sus automóviles y 

equipajes. 
5. Gran Bretaña se hacía cargo del Servicio Marítimo de transporte y abastecimiento de las islas. 
6. Argentina establecía un servicio aéreo semanal entre las Islas y el Continente. 
7. Argentina exceptuaba a los isleños del enrolamiento y del servicio militar. 
8.  Se establecían comunicaciones postales, telegráficas y telefónicas. Se facilitaba el comercio. 
9. Argentina colaboraría en salud, educación, técnica y agricultura. 
10. Se otorgaban becas a jóvenes malvinenses para estudiar en el Continente. 

 
Se dice  que el argumento británico para que “picáramos el anzuelo” podría resumirse así: “no tenemos 
ningún inconveniente en cederles la soberanía, conquisten ustedes el corazón y la voluntad de los isleños y 
todo evolucionará según vuestros deseos”. Así fue como Argentina salió presurosa a solucionar problemas: 
se construyó una precaria pista de aterrizaje, se establecieron sucursales de LADE y de YPF, etc.; pero a 
medida que se iban solucionando los problemas, más de alejaba la reincorporación de Malvinas al hogar 
nacional. 
Más de 10 años de ayuda sin el más mínimo resultado fue uno de los pretextos esgrimidos por el Dictador 
Galtieri para justificar la guerra de 1982. Incluso las propias NU manifestaron su disconformidad por el nulo 
resultado de las tratativas 
 
LA GUERRA 
 
El 02 de abril de 1982, el noble objetivo nacional de recuperar nuestras Islas, fue prostituido 
Por la Dictadura del General Galtieri al utilizarlo para tratar de mantenerse en un poder espúreo que se 
derrumbaba por el descontento popular. Las Islas fueron invadidas y ocupadas por Argentina, con lo que se 
inició una guerra limitada con Gran Bretaña que terminó para nosotros – aparte de su costo monetario – con 
un alto saldo de jóvenes inocentes muertos y el retraso en la recuperación de nuestro territorio irredento. 
El error inicial de esta desgraciada acción bélica fue la increíble falta de información y absoluta carencia de 
capacidad de discernimiento y de reacción de la Dictadura Militar.  
Al principio creyeron que no se iban a desarrollar acciones militares, creían contar con el apoyo, o por lo 
menos, con la neutralidad benévola de EEUU que de esa forma nos iba a pagar el trabajo sucio realizado por 
la inteligencia militar argentina en América Central organizando la “contra” nicaragüense y la represión 
clandestina en Honduras y Guatemala. También subestimaron la capacidad de reacción del decaído imperio 
inglés y se su posibilidad de contratar mercenarios extranjeros. 
Además del maltrato al personal de  soldados, mostraron inconcebibles fallas en sus tareas como 
conductores militares. 
Además de los errores cometidos por la Conducción Política y Militar del conflicto, el principal factor del 
éxito británico fue el apoyo que le brindó EEUU; como prueba irrefutable de tal apoyo, recordemos que en 
1987, Caspar Weinberger Secretario de Defensa de EEUU durante el conflicto bélico, fue recompensado 
con el título de “Sir” entregado por la Sra. Margareth Thatcher en agradecimiento por el apoyo brindado por 
EEUU durante la guerra. 
El apoyo estadounidense se presenta como aún más vil si consideramos que en la 20* Reunión de Consulta 
del TIAR (Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca”) del 28 de abril de 1982 la mayoría de las 
naciones dieron su apoyo a Argentina. Recordemos que el texto del Tratado establece como obligatorio lo 
resuelto por la mayoría, cualquiera haya sido la votación de cada país. (4)  (5).  
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LA POSGUERRA 
 
Durante el gobierno del Dr. Alfonsin se desarrolló una intensa, importante pero costosa acción diplomática 
que si bien no dejó más que el saldo de votaciones favorables en la Asamblea General de las NU– a las que 
por supuesto nadie hizo caso porque favorecían a un país del tercer mundo – por lo menos no hubo retroceso 
y el honor argentino quedó a salvo. 
Con la asunción del Dr. Menem a la Presidencia se produjo un cambio total en el tratamiento  del problema, 
cambio que no pudo ser más desafortunado y frustrante; concesión tras concesión sin obtener el más mínimo 
resultado práctico. Si no llegamos a las “relaciones carnales” también con Gran Bretaña, se debió pura y 
exclusivamente a que fuimos rechazados. 
Desde que se restablecieron las relaciones con el imperio – con la condición de no tratar el tema soberanía 
que quedaba congelado bajo un “paraguas” protector (¿) – Argentina retiró el tema Malvinas de la Asamblea 
General de las NU, quedando exclusivamente en la órbita del Comité de Descolonización. 
A partir de ese momento, la única solución argentina fue “hacer méritos para recuperar la confianza inglesa 
y de los isleños nativos”, agravado por la inexplicable ansia presidencial de ser invitado en visita oficial a 
Londres, objetivo que lamentablemente logró. 
“Dieciséis años es poco tiempo para olvidar agravios”, escuchábamos decir a nuestros propios gobernantes, 
mientras teníamos que aguantar afrenta tras afrenta, por ejemplo: 
 
- Nuestros capitales no pudieron participar en el cambio de la titularidad de las acciones de Empresa 
propietaria de las Islas, la Falkland Islands Company. 
- Se construyó en Mount Pleasant una enorme base militar de la OTAN que amenaza nuestra  Soberanía y se 
complementa con el collar de bases estadounidenses que cubren todo el  Perímetro del Continente 
Sudamericano. 
- Establecieron una zona de exclusión que limita nuestra soberanía marítima. 
 
Para ellos “dieciséis años  fue poco tiempo para olvidar agravios”, En l949 se creó la OTAN (organización 
del Tratado del Atlántico Norte) con la participación en pie de igualdad de los derrotados en 1945 Alemania 
e Italia. En ese mismo año, Alemania recuperó su soberanía y poco después lo hizo Japón. Menos de 5 años 
bastaron entonces para que Gran Bretaña “olvidara los agravios”: 410.000 muertos y un sinnúmero de 
heridos, los bombardeos contra Londres, Coventry y decenas de otras ciudades, la pérdida de casi todo su 
impero colonial, etc. Y nosotros tendríamos que seguir haciendo vergonzosas concesiones para que nos 
perdonen, pero, ¿perdonarnos de qué?, somos nosotros quienes tenemos que escuchar ofertas inglesas para 
decidir si les perdonamos o no siglos de piratería, expoliación de nuestras riquezas, trata de esclavos, etc. 
Otra cosa que escuchamos constantemente es la necesidad de respetar la autodeterminación de los isleños 
nativos. Cuando Gran Bretaña le cedió a Estados Unidos la Isla Diego García en el Océano Indico para 
instalar una gigantesca base militar, aceptó la exigencia estadounidense de que la isla tenía que estar 
deshabitada, y así los varios miles de habitantes de Diego García – que no eran intrusos llegados para 
afianzar la conquista militar de un territorio -- fueron expulsados de las tierras que ocupaban sus ancestros 
desde el inicio de la   historia. 
 
PESCA Y PETROLEO 
 
En pesca, uno de los principales recursos existentes es el calamar, pues bien, la madre naturaleza organizó la 
vida de estos moluscos en forma tal que migran desde nuestras aguas a las que ocupan los invasores; esto 
significa que una explotación intensa pero racional de nuestra parte, evitaría la extinción de la especie  y 
dejaría a los malvinenses sin calamares. Aunque parezca mentira, en época menemista, nosotros 
limitábamos nuestras capturas para no perjudicar las isleñas.  Las informaciones sobre las posibilidades de 
grandes existencias de petróleo en el Atlántico Sur son aparentemente contradictorias, aunque nosotros 
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estamos convencidos de que son ciertas, tal como lo expreso en conferencias el Dr. Silenzi de Stagni y 
parecen confirmarse con los recientes descubrimientos de cuatro compañías petroleras inglesas. 
El informe Shackleton, ordenado por Gran Bretaña  en  1976,   no es muy claro con respecto a la existencia 
o no de petróleo, sin embargo los británicos,  llamaron a licitación para la exploración en el área de 
exclusión bajo su control, con la expresa negación de la participación de empresas argentinas.  
A principios del año 2010 llegó a la zona la primera plataforma flotante de explotación, lo que provocó la 
ruda reacción del gobierno argentino, tras lo cual, ¡Oh sorpresa!, el primer informe que da la exploración es 
que el petróleo encontrado es escaso y de baja calidad. 
La información actual confirma la existencia de grandes reservas petrolíferas de excelente calidad. 
 
CONCLUSIONES 
 
Con las posibles ganancias de la pesca y la explotación petrolífera, sin considerar otras opciones como la 
lana y el turismo, las Malvinas no serán deficitarias para Gran Bretaña,  (base aeronaval incluida) por el 
contrario, le reportaran importantes beneficios lo  que alejará las posibilidades del regreso a nuestra 
soberanía. No es de descartar que hasta propongan soluciones “definitivas” como “Falkland Islands, estado 
libre asociado al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte”, similar al que une a Puerto Rico con los 
Estados Unidos. Por lo pronto, ya las Malvinas figuran como uno de los territorios extracontinentales de la 
Unión Europea. 
La experiencia nos muestra que nuestra postura debe ser muy firme, sin concesiones de ninguna especie.   El 
tema debe ser considerado como una Hipótesis de Conflicto (HC) argentina ya que esto no es un problema 
que incumbe solamente a la Cancillería, debemos llegar incluso a no consumir productos ingleses hasta que 
no nos devuelvan las islas. 
No aceptemos jamás la propuesta que el Primer Ministro Británico Blair le hizo al Presidente Menem,  
”dejemos para más adelante el tema soberanía y arreglemos ahora todo lo demás, en especial pesca y 
petróleo” 
                                                              
                                                             NOTAS. 

 
(1)   La Argentina reclamó ante EEUU por este atropello. El país del Norte se negó a pagar reparaciones, 

instó a los ingleses a ocupar islas que le pertenecían y por último, años más tarde, congeló nuestro 
reclamo hasta tanto solucionemos el problema de soberanía con Gran Bretaña. . 

2. Brindis del Consejero Dr. Leguizamón ante el Príncipe de Gales en oportunidad de la firma del 
vergonzante Pacto Roca-Runciman. 

3. Uno de los problemas demográficos existentes en la década de los años 60 del siglo pasado, era que 
los 20 Infantes de Marina de guarnición en las islas, en muchos casos se casaban con jóvenes 
malvinenses que se iban con sus esposos cuando terminaba su tiempo de servicios en el archipiélago. 
Una población de 2.000 habitantes no puede soportar una sangría constante de mujeres jóvenes. Por 
eso, en la actualidad, la Base de Mount Pleasant, con varios miles de integrantes, se ha instalado a 
varios kilómetros de Puerto Argentino, donde tienen sus propios esparcimientos y no toman contacto 
con la población local. 

4. Recordemos que en las febriles tratativas internacionales de la época, se destacaron Perú, Cuba y 
Panamá, países con los que después no fuimos consecuentes. 

5. A raíz de la detención del dictador chileno Pinochet en Gran Bretaña por pedido de extradición del 
Juez Español Garzón, se comprobó que Chile apoyó activamente a los ingleses en la reconquista de 
Malvinas. 

6. Se puede definir a la Hipótesis de Conflicto (HC) como el choque de los intereses nacionales de dos 
países, en este caso Argentina que quiere recuperar su soberanía sobre islas usurpadas y Gran 
Bretaña que se niega a aceptarlo. Las HC no requieren el empleo del poder militar, pero es un 
problema que atañe a todas la áreas del quehacer nacional, así como a todos y cada uno de los 
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habitantes del país, no como hicimos en el pasado cuando fue dejado en manos de un inepto 
Canciller como Di Tella que quería “seducir” a los kelpers mandándoles postales, cuentitos y 
estatuillas de un popular osito de fantasía. 

 
                                                                                       
APENDICE   1 
 
EL ATAQUE ESTADOUNIDENSE CONTRA LAS ISLAS MALVINAS EN 1831  
 
Poco antes de consumarse el despojo inglés de nuestras Malvinas en 1833, EEUU por   medio de su fragata 
de guerra “Lexington” al mando del Capitán Silas Duncan atacó y destruyó el incipiente establecimiento en 
las islas, expulsó a sus habitantes – 6 de los cuales estuvieron detenidos durante varios meses – por estar en 
desacuerdo con las medidas adoptadas por el Gobernador Vernet contra embarcaciones estadounidenses 
dedicadas a prácticas depredatorias de pesca y de caza contra focas y lobos marinos, en violación de las 
reglamentaciones dictadas por las Provincias Unidas del Sur. 
 
Durante nuestras reclamaciones ante tan cobarde acción – los pobladores no tenían armas y fueron 
sorprendidos pues la nave entró arteramente al puerto enarbolando bandera francesa y pidiendo práctico 
(acción desaprobada incluso por la Corte del Estado de Massachussets), los estadounidenses se permitieron: 
 

- Negar la soberanía argentina sobre las islas. 
 

- Pedir que se les entregara al Gobernador Vernet y a sus colaboradores inmediatos para ser juzgados 
en EEUU como autores  de los delitos de piratería y robo contra súbditos de ese país. 

 
- Reclamar a Gran Bretaña que ejerciera sus derechos de soberanía sobre islas que le pertenecían y 

evitar así que “una horda de piratas” se estableciera allí para perturbar el    comercio de EEUU. 
 
Ante nuestra fundada reclamación por indemnizaciones morales y materiales, y luego de varias tratativas 
diplomáticas, EEUU contestó que la respuesta final la darían una vez solucionado el conflicto de soberanía 
con Gran Bretaña. 
 
El ataque estadounidense ocurrió el 10 de diciembre de l831, y, como vemos, la postura de esa nación no ha 
variado a lo largo de casi dos siglos. 
 
Durante las acciones bélicas de 1982 alentó y apoyó en toda forma la acción británica con medidas 
diplomáticas, económicas, militares, logísticas, etc., posibilitando así el triunfo del usurpador y sustentando 
la legalidad de la presencia británica en la zona. 
 
El criterio estadounidense es consecuente con su propia historia, en 1848, (quince años después de la 
ocupación inglesa de Malvinas), en guerra de conquista contra México le arrebató 2.000.000 de km2 (los 
actuales estados de Texas, California, Nevada, Utah, Arizona,  Nuevo México y parte de Colorado; en 1898, 
en guerra contra España se apoderó de Puerto Rico, Filipinas, Cuba y Guam; se apoderó de Hawai y 
cometió genocidio contra todas las tribus pieles rojas que se oponían a su avance hacia el Oeste. 
 
Se explica entonces su rechazo a la recuperación argentinas de islas arrebatadas por la fuerza. En las 
reuniones de las Naciones Unidas tuvimos que escuchar a la embajadora de EEUU Jeanne Kirkpatrick 
afirmar que su país jamás podía avalar conquistas territoriales producidas por la fuerza de las armas. 
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A pesar de todo esto, en 1982 aceptamos que el canciller de EEUU Douglas Haig fuese el mediador del 
conflicto. 
 
Vemos entonces que en 131 años las armas estadounidenses destruyeron dos veces los establecimientos 
argentinos en Malvinas, pero, por lo menos, en 1831 ellos mismos manejaron sus propias armas, en 1982 en 
cambio, se las hicieron manejar a los británicos. 
 
Síntesis cronológica de los acontecimientos, (confeccionada en base a la información existente en el libro 
“La Agresión Norteamericana a las Islas Malvinas  de Ernesto J Fitte –  Editorial EMECE –   Buenos Aires 
– año 1966).  
 
10 Dic 1831: La fragata “Lexington” enarbolando bandera francesa y pidiendo práctico, entra en el puerto y 
desembarca sus tropas que aprovechando la sorpresa destruyeron cuanto encontraron, tomaron prisioneros a 
los representantes del Gobernador Vernet señores Brisbane y Metcalf así como a 25 pobladores; clavaron 
los cañones y destruyeron las pocas armas existentes, arrasaron las huertas, vaciaron los almacenes, mataron 
el ganado, etc. Todo ello  -   según el capitán Duncan -  en represalia por las medidas tomadas por el 
Gobernador Vernet contra los pescadores de EEUU. 
 
Ninguna de estas acciones figuran el libro de bitácora de la “Lexington”.El historiador Julios  Goebel J.R. 
expresó: “tal vez Duncan se sintió avergonzado por lo que había hecho o quizás temió por el efecto que sus 
actos causarían sobre el gobierno”. 
 
26 Ene 1832: El Presidente de EEUU Andrew Jackson, ignorando aún las depredaciones de la “Lexington” 
en Malvinas, designa como Encargado de Negocios en Buenos Aires a Francis Baileis, quien recibe, entre 
otras, las siguientes instrucciones: a) se lo previene contra un cierto Luis Vernet, que alega o realmente 
tiene, autoridad del Gobierno de Buenos Aires para establecer una colonia en Malvinas y exigir el 
cumplimiento de las leyes de las Provincias Unidas; b) debe refutar nuestras atribuciones de dictar leyes que 
regulen las actividades económicas que se realicen en territorios bajo su soberanía; c)  debe negar que la 
Patagonia pertenezca al gobierno de Buenos Aires; d) debe negar la soberanía de cualquier nación sobre 
islas situadas al Sur del Río Negro por estar “totalmente desiertas o habitadas por tribus salvajes”; e) se lo 
autoriza a levantar el establecimiento argentino en Malvinas y detener a Vernet para ser juzgado. 
 
06 Feb 1832: Llega la “Lexington” a Montevideo donde en forma clandestina desembarca a los colonos 
argentinos apresados en Malvinas. Mantiene prisioneros al inglés Mateo Brisbane y a 6 colonos más. 
 
Feb 1832: en base a declaraciones de los colonos liberados en Montevideo, el gobierno nacional ordena la 
confección de un sumario. La prensa también manifiesta su sorpresa por lo ocurrido y con ingenuidad 
piensa en una acción personal e irresponsable del Capitán Duncan. 
 
15 Feb 1832: El Departamento de Marina de EEUU vuelve a aprobar el proceder de Duncan en Malvinas. 
En nuevas instrucciones al Cónsul Baileis se le indica que el establecimiento en Malvinas debe ser destruido 
sin importar que el gobierno de Buenos Aires tenga o no un título a la jurisdicción. 
 
24 Abr 1832: la masa de las fuerzas navales de EEUU en el Atlántico Sur llega al Puerto de Buenos Aires, 
quizás con fines intimidatorios. Son liberados Brisbane y los otros colonos detenidos. 
 
20 Jul 1832: Nueva presentación del cónsul Bailies: reitera su negativa a reconocer nuestros derechos sobre 
Malvinas, defiende los de Gran Bretaña, pide indemnización para los pesqueros depredadores de EEUU. 
Todo esto con la flota de EEUU en Buenos Aires. 
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14 Ago 1832: Nuestro Ministro Maza comunica a Bailies que las tratativas no pueden continuar mientras 
EEUU no indemnice a las víctimas de la “Lexington”. 
 
18 Ago 1832: Bailies abandona su cargo informando a sus superiores: “hemos intentado suavizar, encausar 
y conciliar a estos díscolos y petulantes necios por demasiado tiempo. Debe dárseles una lección, o sino los 
EEUU serán vistos con desprecio a través de Sud América”. 
 
10 Oct 1832: La colonia argentina en Malvinas es ocupada por segunda vez. El nuevo Gobernador Mestivier 
es puesto en funciones por el Comandante de la “Sarandí” Teniente Coronel de Marina José María Pinedo. 
 
02 Ene 1833: La colonia argentina es ocupada por la goleta británica “Clio”. 
 
04 Dic 1841: EEUU luego de largas y difíciles tratativas comunica que encontrándose Malvinas en poder de 
Gran Bretaña, se suspenden las negociaciones hasta tanto se solucione el problema de soberanía en la zona, 
criterio que es ratificado el 08 Dic l885 por el Presidente Cleveland con expresiones descalificadoras de la 
posición argentina, de apoyo a la británica y aprobando el accionar de la “Lexington”  en 1831.   
 
                                                                        CNL  (R)   HORACIO  P.  BALLESTER     
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